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SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

PRESENTE. 

Asunto: Autorización de Recursos y Suficiencia Presupuesta!. M.- ... • __ , 

En seguimiento a su Oficio DAF-SRMySG-682/2025, me permito informar que, mediarit~f of¡'¿iq·'SH/3622/?02-5·de fecha 
13 de octubre del año en curso, se autoriza asignación presupuesta! de $1 ,000,000.00 (Un milló'n·ae p·esos' 00/100 M.N.) 
en la partida 355001 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, y parte de este recurso será utilizado para la adquisición o 
contratación de los bienes, servicios, arrendamientos u obras que se describen en las Requisiciones, con cargo a las 
siguientes claves presupuestales: 

PRESUPUESTO AUTORIZADO FUENTE DE 
NOMBRE DE LA PARTIDA/ ACCIÓN CLAVE PRESUPUESTAL I.D. PARA EL PROCEDIMIENTO, FINANCIAMIENTO 

CON IVA. 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 2025-18-355001-3-1-1.30-11 14443 $ 16.897.99 RECURSOS FISCALES 

Total $16,897.99 

La asignación, ejecución, control y la evaluación del gasto público para el ejercicio fiscal 2025, así como la contabilidad y 
la presentación de la información financiera correspondiente a los recursos disponibles se deberán ejercer en 
cumplimiento a los artículos 1, 36 y 39 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el ejercicio 
2025; artículo 6 de la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 2025; Asimismo, en cumplimiento a los 
artículos 21 y 23 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; y demás normatividad 
vigente aplicable para tal efecto. La presente asignación queda sujeta a las medidas de disciplina presupuestaria que 
deriven de una disminución de ingresos no prevista, y/o la disponibilidad financiera que registre este Organismo, las 
políticas, normatividad, lineamientos y disposiciones generales. 

Los recursos autorizados mediante este oficio estarán sujetos a los calendarios establecidos que se encuentren vigentes 
a la firma del presente, por lo que su erogación deberá ejecutarse en los meses corresportdi~S;-taLcomo_se muestra 
en el anexo. ',,-:': __ ::7 " • ~ • • • -

, ••. •.• , ___ - •• -· - · • · ' •I 

.e..: ··? ;~~ :1~ •', • ;. 1. ·;,'. • .,., ,, 

Se anexa calendario por clave presupuesta!. -., .. ,- .,~ .,,, ,.,,,, .. ,r,,,~c" 

Sin más por el momento agradezco su atención. 

C.C.P. - Expediente f 
No. de oficio: SPF-245/2025 
Elaboró: Amairany Lara Escamilla . .Jefe de Área B V 
Revisó: Luis Ángel Mayorga Camargo . .Jefe de Departamento C ' 
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Ramo Partida Proyecto 

18 355001 3 

~ 

~ 

Componente Actividad 

1 1.3 

COMISIÓN DE AGUA V ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNIPALES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

ANEXO: NO. DE OFICIO SPF-245/2025 "CALENDARIO DE PRESUPUESTO ASIGNADO EN EL EJERCICIO 2025". 

F. Finan Concepto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

11 
MANTENIMIENTO 

DE VEHÍCULOS 

~ 

-{lt CAASIM l tM 
la 1 ,ql(,·Pt' 'O' ,11r ' .,.,,, ,,,,., -· -

lll¡v1 , 1t l1l1,- I \ II ' 

Octubre No11fembre Diciembre Total 

1,000,000.00 1,000,000,00 


